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Se incorpora al expediente digital constancia de envío de notificación electrónica 

remitida al Despacho y dirigida a uno de los demandados, cuyo resultado fue 
negativo.  
 
Ahora bien, en atención a la solicitud realizada por la parte actora, no se accede a 
oficiar a Positiva Compañía de Seguros S.A., toda vez que ya se había ordenado 

oficiar a dicha entidad por medio de auto del 17 de septiembre de 2021 y la 
respuesta se había puesto en conocimiento de la parte actora por auto del 5 de 

octubre de 2021.  
 
Por otro lado, se accede a oficiar a NUEVA EPS S.A., para que informe si JOHN 
ALBERTO LONDOÑO GIRALDO, identificado con C.C. 70.195.417, figura como 
afiliado en sus registros e indique el nombre del empleador por quien se encuentra 

afiliado, teléfonos y cualquier otra información que sirva para localizar al demandado 
en cuestión. Líbrese el oficio correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
8 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa de Trabajadores del Sena 

(COOTRASENA) 
Demandado Handerson Antonio Guisao Álzate y otro 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00581-00 
Asunto  Incorpora – Accede a oficiar 
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